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Ooldin ^^ Oficial
DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.

La a leyes y las dlsposleloaes del Cobler 
ao son obllBatorlas para la espita! de pro. 
viñeta desde <ae se pablteaa oflelalmente 
^nolla,y desde enatro días deapnesparalos 
veaaáspneblos de la misma provlnela. (Ley 
de a de Wavlembre de 1839.)

Un mee en Córdoba. Pías. 3 Id. fu.ra. 4

SÜSCRICION PARTICULAR.

Trimestre id.. . . 8‘25 > H‘25
Seis id..................... 16‘50 » 22'50
Un año..................... 33 > 45
Se pubUea todos los dias eseepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y ananeloa <ae ne asan 
dea pnbllearea loa «Boletines oflelaless se 
taan de remitir al Cele polítieo reapeetlvo 
por cayo eondneto se pasarán á loa editora 
de los menelonado?) periódleos. (Ordenes de
« de Abril, de 3 y 31 de Oetnbre de «834.)

Ministerio 
de la Gobernación.

Dirección general de Correos y Te
légrafos.

Condiciones bajo las que se saca á 
pública subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta 
entre Avila y Bpjar (Salamanca.) 
k* El contratista se obliga á 

conducir diariamente en carruaje de 
ida y vuelta desde Avila á Bé
jar toda la correspondencia y pe* 
riódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo los paquetes, certiEcados 
y demás correspoodeocias dirigidas 
À cada pueblo del tránsito, recogiendo 
tos que de ellos parlan à otros des * 
tinos, y observando para su recepción 
y entrega las prescripciones vigentes.

2.* La distancia de 102 kilóme
tros que comprende esta conducción 
debe ser recorrida en 11 horas 15 
minutos, sin contar el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se 
fija, así como las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y 
extremos de la línea, en el itinerario 
aprobado por la Dirección general, 
el cual podrá modíGearse por la mis
ma según convenga al mejor servicio.

3/ Por los retrasos cuyas cau
sas no se justiSquen debidamente pa
gará el contratista en papel de mullas 
la de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora, y à la tercera falla podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonan
do aquel tos perjuicíosque seorigineo 
al Estado.

•4.* Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de caba
llerías majores, situadas en los pun
tos más convenientes de la línea, à jui
cio de los Administradores principales 
de Correos de Avila y Salamanca.

Los carruajes tendrán almacén 
Cápaz para conducir la correspou- 
dencia, independieute del lugar que 

ocupen los viajeros y equipajes, si los 
llevare.

5.* Es condición indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia sepan leer y escribir.

6? Será responsable el contra
tista de lacooservacion en buen es* 
lado de las maletas, sacas ó paquetes 
en que se conduzca la corresjionden 
cía, preservándola de la humedad y 
deterioro,

7 .‘ Será tambien de su obliga
ción correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
reglamento de Postas.

8 .' La cantidad en que quede re
matado este servicio se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referi
da Administración principal de Cor
reos de Avila ó Salamanca.

9 .* El contrato durará cuatro 
años, contados desde el día que se 
fije para principiar el servicio al co
municar la aprobación superior de la 
subasta.

10 . Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará el contratista á 
la Administración principal respecti
va si se despide del contrato á fin de 
que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda proceder- 
se con toda oportunidad á nueva su
basta; pero si por causas ajenas á los 
propósitos de dicho centro no se 
consiguiera nuevo remate, y hubie
ran de celebrarse dos ó mas licitacio - 
oes, el contratista tendrá obligación 
de continuar prestando el servicio 
por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones 
establecidas. Si no se despidiera á 
pesar de haber terminado su com
promiso, se entenderá que sigue des- 
empeñándolo por la tácita, quedan
do en este caso reservado á la Adml- 
nislración el derecho de subaslarlo 
cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida se em
pezarán á contar, para los efectos cor

respondientes, desde el día en que se 
reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11 . Si durante el tiempo de 
esti contrata fuese necesario variar 
en parle la ruta de la línea designa
da, serán de cuanta del contratista 
los gastos que esta alteración oca
sione, sin derecho á indemnización 
alguna; pero sí el número de las 
expediciones se aumentase, ó resul
tara de la reforma aumento ó d<s- 
mioucinn de distancias, el Gobierno 
determinará el aumento ó rebaja que 
á prorata corresponda Si la con
ducción se variase del lodo, el con
tratista deberá contestar, dentro del 
Urmin^^^de los 15 dias siguientes al 
en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene ó no à continuar prestando 
el servicio por el camino que se adop
te, y en caso negativo el Gobierno 
podrá subaslarlo nuevamente; pero 
si aquella se suprimiera, se le co
municará ai contratista con un ru^s 
de anticipación, sin que tenga dere
cho alguno à que por ello se le in
demnice.

12 . Kespecio á Ls exenciones 
que corresroodan del !mpu“¿lo de 
los portazgos, pontazgos ó barcajes 
que existan en la línea ó se esta- 
bUrcan en lo su .lesivo, se alend'áel 
conlr.. lista à tas disposiciones que ri
jan sobre el particular.

13 Despues de remata lo el ser
vicio n i habrá lugar a reclamación 
alguna en el caso poco probable de 
quj ks datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia 
que separa los puntos extremos re
sulto equivocados eu mas ó en 
mènes.

14 Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el contra
to á escritura pública, sien lo de cuen
ta del rematante tov gastos de su 
otorgamienio y de dos copias sim
ples, y otra en el papel sellado cor- 
ponJiente. Esta última y una simple 
se remitirán à la Dirección general 

de Correos y Telégrafos, y la otra 
se entregará en la Administración 
principal del ramo por la cual hayan 
de percibirse los haberes.

En dicha escritura se hará cons
tar la formalización del depósito de 
fianza respectivo y copia literal de la 
carta da pago, así como sí esta que
da en poder del contratista, unida al 
expediente del Gobierno civil óá la 
escritura.

15. El contratista satisfaní el 
importe de la inserción del anuncio 
en la «Gaceta,» cuyo justificante de 
pago deberá exhibir en el acto de en
tregar en la Administración principal 
de C- rreoa las copias de la escritu
ra, conforme con lo dispuesto 'por 
Real órdeo de 20 de Setiembrede 1875

16. Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspa
sar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto A 
lo prevenido en el art. 5.“ del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
00 cumpliese las condiciones quedebe 
llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga 
efecto en el término que se señale, ó 
no llevase á cabo lodo lo estipulado 
en este pliego.

18. Si por fallar el contratista á 
cualquiera de las condiciones del 
contrato se irrogasen perjuicios á la 
Admiaistraclon pública, podrá esta 
ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel basta el completo 
resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en 
la oGaceta de Madrid» y « Role lines 
oficiales» de las provincias de Avila 
y Salamanca y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simul> 
laneamenle ante los Gobernadores ci
viles de las mismas y Alcalde de Bé
jar, asistidos de los Administradores 
de Correos de tos mismos puntos, el 
dia 10 de Febrero, á la una de la tar
de, y en el local que respectivamente 
señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo fiara la 11-

Ministerio de Cultura 2024



citacioD será la eanGdad de 14 5Ô0 
pesetas anuales.

21. Para presen Unie como lici
tador será coudiciou precisa consli - 
luir préviamente en la Caja general 
de Depósilos, en sus sucursales do 
las capitótes de provincias ó puntos 
en que ha do celebrarse la subasta, 
la suma de 1450 pesetas,en me
tálico, Óbieo en efectos de la Deuda 
pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, óá las disposi
ciones vigentes el dia del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, 
serán devueltos à los interesados, 
ménos el correspondiente al mejor 
postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno respec 
tivo para la formalización de la 
fianza en la Caja de Depósitos, según 
lo prevenido en Real Órden-circular 
de 24 de Enero de 4860, inmedia
tamente que reciba la adjudicación 
definitiva del servicio. Dicha fianza 
se coustituirá á disposición de la j 
Dirección general de Correos y Telé- ¡ 
grates, y aunque termine el contrato 
no se devolverá al interesado ínterin ' 
no se disponga asi por el referido 
centro.

22. las proposiciones se fiarán 
en pliego cerrado, expresándoso por 
lefia la cantidad en que el licitador 
se compromete à prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago orí- 
giual que aciedile haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición 
anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste «su aptitud 
legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el ser
vicio que solicita.» :

Los licitadores podrán ser repre- . 
sentados en la subasta por persona ' 
debidameote autorizada, previa pre
sentación de documento que lo acre i 
dite. !

23. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y 
uua vez eutregados no se podrán ' 
retirar.

24. Para extender tas proposi
ciones se observará la iórmula si
guiente:

«I). E. de T., natural de..., ve
cino de..., me obligo á desempehar 
la couduccino del correo diario en 
carruage desde Avila á Béjar y vi
ceversa por el precio de.. pese
tas anuales,bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha y firma.}»
25. Abiertos los pliegos y leídos 

públicameote, se extenderá el acta 
del remate, declaráodose este á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, para lo ocal,en 
el término más breve posible, se re
mitirá el expediente al Gobierno en 
la forma que determina la circular de 
la Dirección general de fecha 10 de 
Febrero de 1874,

26. Si de la comparación resul

tasen igualmente beneficiosas dos ó 
más proposiciones, re abrirá en el 
acto nueva licitación verbal por es
pacio da media hora entre los auto
res de las que hubiesen ocasionado 
el empate.

27 Cualesquiera que s an los 
resultados de tas proposiciones que 
se bagan, como igualmente la forma 
y concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de apro
bar ó no defioilivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público,

Madrid 31 de Diciembre de 1880 
—El Director general, G. Cruiadi.

Gobierno olvil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 167 i
Los señore.s Alcaldes de los pue- * 

blos da esta provincia. Guardia ci
vil, cuerpo de órden público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á practicar activas di
ligencias para la busca de José 
González Gavilán, y en caso de 
ser habido lo pondrán á disposición 
de este Gobierno.

Córdoba 28 de Enero de 1881.
El Gobernador interino, 

Ubaldo de Rivas,

Núm. 168
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia. Guardia ci
vil, cuerpo de órden público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á practicar activas di
ligencias, para la busca de Luis 
Bravo, cuyas señas se expresan á 
continuación, y en caso de ser ha
bido lo pondrán á disposición de 
este Gobierno. j

Córdoba 28 de Enero de 1881. 
El Gobernador interino, 

Ubaldo de Rivas. 
Señas. !

Estatura baja, redondo de ca
ra, algo chato, viste chaqueta ne
gra, pantalón y chaqueta de pana, 
gorra de lana y zapatos negros.

Núm 170
Comisión permanente de Pósitos.

Los Sres. Alcaides de esta pro
vincia que no hayan remitido las 
relaciones nominales de deudores 
al Pósito que previene la disposi
ción primera de la órden circular 
de la Dirección general de Admi
nistración local de 25 de Mayo úl
timo, reclamadas en circular de 
17 de Julio próximo pasado, que se 
publicó en este periódico oficial 
número 17 det mismo mes, se ser
virán dichos Sres. Alcaldes sin ne
cesidad de nuevo recordatorio re
mitirías dentro del término de 15 
días.

Córdoba 25 de Enero de 1881.
El Gobernador interino P. E , 

Ubaldo de Rivas.

Núm. 171
BENEFI3ENGIA,

Con motivo del singular arro
jo y heroísmo con que se condujo 
el sargento de la Guardia civil del 
puesto de la villa de Puente Geuil, 
Ü, Pedro Padilia Delgado, en el 
incendio ocurrido en la misma el 
día 20 del jiróximo pasado Julio, 
que con riesgo de su vida salvó la 
de la muger del inquilino de la ca
sa incendiada, ha sido propuesto 
para el ingreso en la Orden civil 
de Beneficencia, á cuyo efecto se 
hace la presente publicación á fin 
de que puedan cuantos deseen pre
sentar las reclamaciones en pró ó 
en contra de su exactitud, que ten
gan por conveniente.

Puente Genil 15 de Enero de 
1881.=EI Alcalde Fiscal del ex
pediente, Rafael Reina.

Núm 158

Diputación provincial de 
Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 20 de Di
ciembre de 1880 al ocuparse de 
asuntos referentes á quintas

Presidencia del Sr. Villa Ze
vallos.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1880.
Declarar soldados de aiono á 

los mozos números 104 Antonio 
Montes Flores, del cupo de Luce
na, y 78 Manuel Perez Ríos, de 
Aguilar, y eaicepíuados del servi
cio activo y con destino á la re
serva al 16 Antonio Garcia Mestre 
y 49 Francisco Lucena Gallardo, 
de Fuente Palmera.

Admitir como sustituto del mo
zo número 171 Rafael Madroñero 
Orollaúa, del cupo de Lucena, al 
licenciado del Ejército Esteban En
ciso Donaire.

Reemplazo de 1879.
Declarar recluía dispomble al 

mozo número 72 Tomás Barban
cho Fernandez, del cupo r'e Hino
josa; eiccepíuado del servicio acti
vo y con destino á la reserva al 36 
Rafael Velarde Rodríguez, de Cór
doba; y disponer que continúen 
exceiitos del servicio y cubriendo 
plaza como operarios de las minas 
de Almaden el S Manuel Gonzalez 
Gómez, de Villaralto, y 2 José Me
dina Leon, del Viso.

Consignar en actas el número 
de reconocimientos que en este dia 
ha practicado en caja el Profesor 
médico civil D. Fernando Illescas.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente A., 
Manuel Villa Zevallos.=Ei Secre
tario, Angel M.‘ Castiñeira.

9 Núml5S
Extracto de los acuerdos tornados 

por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 8 de No
viembre de 1880.

Presidencia del Sr. Gobernador.
Dati,a lectura de la Real órden 

I de 9 del actual, trasladada por el 
señor Gobernador, participando los 
nombramientos de Vicepresidente 
de esta Corporación en favor del 
señor D. Tomás Con e y Luque y 
de Vocales de la misma los señores 
D. Manuel Villa-Zevallos y Sister
nes, D. Antonio Quintana y Alca
lá, D, Antonio Villalva y Gutiér
rez y D. Juan Bautista Aguilar y 
Mercader; quedó constituida en el 
acto la Comisión por hallarse pre
sentes todos los señores antes ci
tados.

Seguidamente se dió lectura al 
acta de la anterior, que fué apro
bada, acordándose los particulares 
siguientes:

Que por conducto del señor Go
bernador se diesen las gracias al 
Gobierno de S. M. al comunicar la 
constitución de este cuerpo provin
cial, y que se expida certificación de 
este particular para que produzca 
sus efectos en la Contaduría de fon
dos provinciales.

Señalar los Lunes de cada se- 
1 mana, á las 12 del día, para cele- 
E brar las sesiones ordinarias.
í Con lo que terminó la sesión de 
f este dia.—El Gobernador Presi- 
i dente, El Conde de Foxá,=:El Se- 
Î cretario, Angel Maria Castiñeira.

1 Extracto de los acuerdos tornados 
j por la Comisión provincial en 
* sesión celebrada el día 15 de No- 
! viembre de 1880.

Presidencia del señor Conde y 
Luque,

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, se acordó evacuar el in
forme pedido por el señor Goberna
dor respecto á la enagenacion de 

1 terrenos que solicita el Ayunta- 
i miento de la Granjuela
; Con lo que terminó la sesión de 
i este dÍa.=EI Vicepresíiiente, To- 
j más Conde y Luque.—El Secreta- 
! rio, Angel María Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 22 de No
viembre do 1880,
Presidencia del señor Conde y 

Luque,
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Pasar á informe del Vocal señor 
Villa-Ze vallos el expediente relati
vo á las cuentas municipales de 
Fuente Palmera, respectivas al año 
económico de 1878 á 79.

fijar los precios medios á que
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han de liqaidarse y abonarse los 
suministros heohoa por los pueblos 
de esta provincia á las tropas del 
Ejército y Guardia civil, durante 
el mes de Octubre último.

Con lo que terminó la sesión de 
este dÍa,=t=El Vicepresidente, To
más Conde y mqu6.=EÍ Secreta
rio, Angel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 29 de No
viembre de 1880.

Presidencia del señor Conde y 
Luque.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, so acordó manifestar al 
señor Gobernador, por via de in
forme, que procede elevar á la Su
perioridad para su ulterior reso
lución el expediente relativo á la 
traída y abastecimiento de aguas, 
incoado por el Ayuntamiento de 
esta capital en el año de 1878.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia,=:EI Vicepresidente, To
más Conde y Luque.=E1 Secreta
rio, Angel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 6 de Di
ciembre de 1880.

Presidencia del Sr. >Villa~Ze- 
vallos.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, se acordó informar al se
ñor Gobernador que procede deses
timar la oposición presentada por 
D. Antonio Ruiz Riesgo, en nom
bre de la Compañía del ferro-carril 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
al expediente de registro de la mi 
na de carbón de piedra titulada 
<EI Telégrama,> sita en término 
de Belmez, incoado á instancia de 
D. Diego Raya.

Con lo que terminó la sesión 
de este dia.=El Vicepresidente A., 
Manuel Viila-Zevallos.=El Secre
tario, Angel M.“ Castiñeira.

JUZGADOS.
Juzgado de primera instan
cia det distrito de la Mag

dalena de Sevilla.

Don Domingo Fous y SaIvá, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Magdalena de esta capital.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Francisco Alcoba Polo, 
de esta vecindad, de treinta y un 
años de edad, de buena estatura, 
delgado, color claro, ojos pardos, 
nariz afilada, pelo negro, y viste 
americana y sombrero hongo; y á 
Crisanto Perez, de esta vecindad, 
como de treinta y cinco años de 
edad, alto, carnes regulares, color

claro,nariz afilada, ojos blandos, 
y viste como el anterior; para que 
en el tórmino de veinte dias, que 
empezarán á contarse desde el de 
de la inserción en la <0aceta de Ma
drid,» se preseuten en la cárcel de 
esta capital á oír y responder á los 
cargos que les resultan en causa que 
contra ellos y otros se sigue por 
robo en la casa número doce de la 
calle de Gravina, de esta ciudad; 
apercibidos que de no presentarse 
en dicho tórmino se proveerá lo 
que corresponda y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez y en nombre de S. M. 
el Rey (q. D. g.), exhorto y re
quiero á todas las autoridades de 
la nación, tanto civike como mili
tares, y agentes de la policía judi
cial, á que por su parte practiquen 
diligencias á conseguir la captura 
de los referidos Francisco Alcoba y 
Crisanto Perez, y remisión de ellos 
á la cárcel de esto partido y á dis
posición de este Juzgado.

1 Sevilla diez y seis de Enero de 
mil ochocientos ochenta y uno.— 
Domingo Fous.=El actuario, Ma- 

| nuel Martínez y Reina.

| Núm. 159 
Juzgado de primera instan* 
cía del distrito de la izquier

da de Córdoba.

Don Valentín de Santiago Fuentes, 
| Juez de primera instancia del 

distrito de la izquierda de la ciu
dad de Córdoba y su partido.
Por el presente hago saber: que 

t en este Juzgado y Escribanía del 
| que refrenda se ha seguido causa 
í criminal de oticio contra Domingo 
Í y Soto, por homicidio, natural de 
? Borbén, partido judicial de Redon- 

delà, provincia de Pontevedra, ca- 
’ sado, de cuarenta y sais años, ve

cino de Córdoba, de ejercicio mozo 
t de cordel. En cuya causa ha recaí

do ejecutoria, por la que se conde- 
i na al Domingo Miguez en la pena 
: de cadena perpétua con las aeceso- 
■ rías de interdicion civil,

Y con el fin de que se haga pú
blica la pena accesoria en que ha 

j sido condenado, se libra el presen- 
i te para su inserción en el «Boletín» 
. de esta provincia.
i Dado en Córdoba á veinte y dos 
•. de Enero de mil ochocientos ochen- 
’ ta y uno.—Valent n de Santiago 

Fuentes. —De Órden de S. S., Li
cenciado, Luis Ramírez.

i

Núm. 161
Juzgado oe primera instan- 

da de Cazalla.

EDICTO.
Don Francisco de Paula Mellado, 

Juez de primera instancia de este 
partido.
por virtud del presente se inte

resa de todas las autoridades civi
les, militares y de cualquiera clase 
ó dignidad que fueren, procedan á 
la averiguación de si en sus res
pectivas localidades falta alguna 
persona de oficio sanguijolero, co
mo de unos sesenta años, sin un 
diente en la boca, estatura regular, i 
algo grueso, y con grandes entra
das en el pelo, ojos pardos, color 
bueno, y vestía de pantalón de lis
tas blancas y oscuras, chaqueta de 
igual género, sombrero viejo de ala 
tendida, alpargatas viejas remen
dadas por la planta, nombrado Jo- 
said, vecino de Almódovar del Rio; 
encontrándosele cadáver con las 
prendas y efectos que se pasan á 
esponer.

Tres sombreros viejos, rotos 
por el casco, dos de ellos de hongo, 
color cafó claro, y el otro bombín, ' 
color negro; una hoja de un capo- ' 
te de paño pardo con listas y va- ' 
rías figuras en los estremos, su ’ 
largo dos varas cumplidas y una 
de ancho, parecido á los que usan 
los cordobeses; unas alforjas vie- ’ 
jas de paño y en ellas dos camisas 
viejas de muselina, unos pantalo- 

. nes negros, viejos y remendados, 
’ de los que usan, de paño fino; una 
í caja de hoja lata redonda y en ella 

papelitos de agujas de varías cla
ses; un taleguito pequeño de bra
mante, un dornillo pequeño, una 
botija colorada, otra verde, dos ; 

’ esportillas vacías, un saco de bra- i 
j mante viejo en forma de mochila * 
j y un palo torcido.
j Cuyo sujeto solía vivir en dicho 
• Almódovar del Rio separado de su 

mujer y esta en relaciones ilícitas 
1 con un porquero cojo, de la misma , 

villa; y si llegara á averiguarse 
quien fuese, se ponga inmediata- 

' mente en conocimiento de este 
i Juzgado en el término de los quin- 
‘ ce dias siguientes al anuncio del 
i presenteen los > Boletines oficiales.»

Pues así lo tengo mancado en 
causa que instruyo por muerte de 
referido sujeto.

Dado en Cazalla á dos de Enero 
! de mil ochocientos ochenta y uno. 
■ = Francisco de Paula Mellado = 
j El Escribano, Eduardo Jaime Ca

nonge,

Núm. 135
Dirección general de Ins

trucción pública.

Anuncio.
Resultando vacante en la Fa

cultad de dereclio, sección del ci
vil y canónico de la Universidad 
de Barcelona, la cátedra de ele
mentos del Derecho político y ad
ministrativo español, dotada con 
3000 pesetas, que según el artículo 
226 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857 y el 2.’ del Reglamento de 
15 de Enero de 1870, corresponde 

‘ al concurso, se anuncia al público 

con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 47 de dicho Reglamento, á 
fin de que los Catedráticos que de
seen ser trasladados á ellas ó estén 
comprendidos on el art. 177 de di
cha Ley ó se hallen excedentes, 
puedan solicitaría en el plazo im- 
plorogable de veinte dias, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta.»

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores numerarios 
que desempenen ó hayan desempe
ñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría de la misma ó 
análoga asignatura y tengan el tí
tulo académico y profesional cor
respondiente.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus so'icitudes á esta 
Dirección general por conducto del 
Rector de la Universidad en que 
sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por con
ducto del Gefe del establecimiento 
donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el artí
culo 47 del expresado Reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los 
«Boletines oficiales» de las pro
vincias, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 4 de Enero de 1881.= 
EI Director general, José de Cár
denas.—Es copia: El Rector, Ma
nuel Laraña.

Núm. 157

EDICTO.
Don José Pereira Lopez, Capitan 

graduado Teniente, del Batallón 
Reserva de Jaén número sesenta 
y ocho, y Juez Fiscal militar de 
esta plaza.
Usando de las facultades que 

me conceden las Reales ordenanzas 
del ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto 
y pregón á Miguel Criado Gonza
lez, vecino de Villa del Rio, pro
vincia de Córdoba, Francisco Nie
to Montero, vecino de Grana
da, y Martin Pareja Abellán, que 
lo es de la ciudad de Sevilla, para 
que dentro del término de treinta 
días, á contar desde esta fecha, se 
presenten en esta Fiscalía militar 
de esta plaza, calle de Salido nú
mero siete, á responder á los car
gos que contra ellos resultan en 
causa que instruyo sobre robo de 
tabaco que conducía el tren de 
mercancías número 171 el diacua
tro del presente mes; apercibién
doles de que si no comparecieren 
dentro del término señalado se se
guirá la causa y les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Jaén á quince de Ene
ro de mil ochocientos ochenta y 
uno.—José Pereira Lopez. '
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ANUNCIOS.

Beneficencia

Presupuestos, liquida
ciones, relaciones, cuen
tas generales j' men-' 
guales, carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneficencia. Se en> 
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm. 34,

VEiNTA DE ENCINAS.

Se anuncian en subasta para 
su venta 57 encinas y 59 encine- 
tas y chaparros que, con seis mas 
que de aquellas se reservan, se han 
señalado en el injerta! de Ia ha
cienda de Moratalla, inmediata á 
la estación de Hornachuelos de la 
vía férrea de Córdoba á Sevilla, 
cuyo remate, en el mejor postor, 
tendrá lugar el día 4 del próximo 
Febrero á las doce de su mañana 
en la Administración de los Exce
lentísimos Sres. Marqueses de Via 
na, ea Córdoba, Plazuela de Don 
Gomea número 2, con arreglo al 
tipo y condiciones que desde el día 
se hallan de manifiesto en dicha 
oficina.

SUSCRIOíONES.

En la Librería tiel «Diario de 
Córdoba> se suscribe á todos los 
periódicos de España y del estran- 
gero y se negocian letras peque
ñas sobre Ma lrid para los señores 
que quieran suscribirse directa
mente.

ANUNCIO.

Hasta 31 del corriente se ad
miten proposiciones en la Admi
nistración de la testamentaría del 
Exemo. Sr. Duque de Medinaceli, 
en Lucena, y en la Contaduría de 
dicho señor en Madrid, para el ar ■ 
riendo de pastos de las fincas si
guientes, todas en término de di
cha ciudad.

Cortijo del Cañaveral ó Pas
cuales.

Cortijo del Punta! y enmedie de 
las Navas del Cepillar.

Cortijo mayor de la Mata y Ma
ta Alta.

Las personas que deseen inte
resarse en dichos arriendos debe
rán tener presenta que el aprove
chamiento de referidos pastos prin
cipiará resfseto á dos hojas ó ter
cios de mencionados cortijos desde 
que sea aprobada la propuesta, y 
para el tercio restante desde el 
buince de Agosto próximo, termi
nando todo el disfrute en veintey 
nueve de Setiembre de! año actual.

Lucena veinte de Enero de mil 
ochocientos ochenta y ano.

t VENTA DE ALAMOS.

Se convocan licitadores para la > 
subasta particular y simultánea, 1 
que tendrá efecto en la Adminis- . 
tracion de los Exemos. Sres. Mar- ‘ 
queses de Viana; en Córdoba, pla
zuela de D. Gómez número 3, y en 
la de Sevilla calle Angostillo do 
San Andrés número 2 duplicado, 
á cargo respectivamente de Don 
Juan Bautista Aguilar y D. Carlos 
Garcia Lecomte, con arreglo ai 
pliego de condiciones que en am 
bas se hallará de maujiesto, para 
la venta de 239 álamos negros y 
83 blancos para distintos aprove
chamientos de maderas, señalados 
entre grupos de alamedas de ia 
hacienda de Moratalla, inmediata 
á la estación de Hornachuelos de la 

| vía férrea de Córdoba á Sevilla, 
1 cuyo remate se verificará á las do- 
■ ce de la mañana del dia 5 del próc- 
i simo Febrero.

1 fiDICiON ECONOxMlCA Y COM- , 
PLETA.

1 Códigos españoles antiguos y mo- ; 
$ demoscon las últimas reformas pu- . 

bheados b^jo la dirección del limo. 
. Sr, D. Ju'u Valero de Tornos Abo 

g’^Jo de beceScencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re 
.orina paaiiraciísrís, Jefe superio! 
de A'^misiístranoij -ivC. eíc.. etc., 
e*c., coa la coiaboracion da virios 
kiradOá dal ünstre colegio de Ma 

dri- .
::6 tornos,—¡una peseta el tomo! 

Prospacto,
Han sido tantos y tan diversos 

ioi el 'oaenloa que han contribuido à 
formar ia historia y la civibzscico 

. de nuestra patria, que no debemos 
x»tr.^.ííarnoí 3« cija noastra lecrie 
iaoicn S'V r.n uuífarms y vAriaJa 
Elemantoa romanos con las Parti 
das, indigenas con el Faero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el ainrúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
baa los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra egisiacioa y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad, V se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, A sos oostumbres como 
individuo, y todo lo que se roza é 
incumbí A este elemento particular, 
atorado de los pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida ds 
til modo, que con dificultad iban 
donan m ierecho civil por otro: d-j 
aquí la divo raidr.d de Código? ea 
nuestra legis!.■'.c’Oíij por ia dificnlta í 
con que cada uno de filler trcpíizaba 
pira derogar e! anterior.

Joflnidffd da trabaje y tenia- ' 
(i'.'ifi fu h.an «.re prat'd ido par», usi- 
fluir nuestra legislación: traoajo j 
inútil, porque no se ha cone-^guido , 
nada,' iodes los Códigos, desde las úl . 
timas leyes y la Novísima Recopila ’ 
ci jn hasta 6' Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en loe . 

. Tribunales de Justicia. J
Dado este anfecedento, no oree 

mes necesario encarecer la impor
tancia do ia pre-eute obra, que por 
su naturaleza mima es de aquellas 
cuya oeccsidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, seim 
ponen A )teritos y legaje en legisla 
cien; á todos les es útil é indiepen 
rabie tenor las leyes de su pétrir: A ; 
sus jurisperitos, por en misma profa- 
síou; todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gándose ellos de recoger los tornos 
1« IMrM.

Varias han sido, por esta razón 
las ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas la» 
fortunas, ni por su desmedido volú 
mon, á causa de' lujo de la edición, 
s .n de fi eil mít-nejo y no se pueden 
Lavar Atoa Tribunales, para loor, ea 
1 i iafórmes ors les, las citas da b-s 
i -yes que á uvestre d.arecho couvi;:- 
mn, Estos incon vas testes y mícest 
dAdes qu‘- h--mc3 ‘'ñutido en nuca u'a 
: ’¿ciid •■><■*» ban hecho «cucebir ! 
a insamicaio Ce romediarloa par» 
iempre, y crsiamcs haberío ci inse

guido. Nuestra ccl-iaoion tiene un 
precio fabulosamenta barato.' nadie 
habrá que no nusd5 lar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos «n la 
mano ó en el boleílio. Además pnbli 
ciremos también, ooleocionadae, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadis 
ea di versos volûmcnn de distinlaí 
t?.maries A imprciioae».

A’ frente do cada Código presen- 
taremos un resíñ? hHíórica del mi: 
mo, hesita por ano ds ^ueBíroR dij- 
únguidos compañarcs, y á la cabeza 
de 1 « leyes mídern'8 daremos tam
bién ¡a exposición de motivos que 
Biempre las acompaña y alguv.O3 co
mentarios sobra las mism-Ts leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos

No se nos oculta >a importancia 
do 11 orap.esí que acouictíiuos y la 
inferioridad dû nucsíraí fuerzas; co 
Eccemoj •& indharaaeia Ar nuestro 
pu’S *n cuestión de obra!? cieaíhlcM, 
pero tenemos fá en e' auxilio que hr n 
da preitnrnos ores'ros compañ-íros 
da toda España, á quienes ros antre 
g-uno* confladoa en que nos han 1? 
pre&tat' su .lyudí eo roa obr."! quó, r 
su iateré^ acometemos y que ha de 
eduedar en bien ‘b. t^ u s.

Madrid, U78.
Coadicíoue^ de la pubticacion.
Li obra connts’S, de 35 tot/mn d» 

^09 páginas, ea 8/, oueu p^psl et 
•miente y clarísi-aa improsiou.

El precio do ral?, tomo inri de 
una pes ta en toda España.—Se pu 
bhearán dos tomos cada mes, aoo ’o 
oyes antigura y otro dí leye? m 
emas.

No so sirva ningún torno que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor 
te de toda la publicación toadrá u ia 
rebaja de seis pesetas, adqüirien.do 
Coda la obra por se¿¿nía ^ cinco 
reales.

A los libreros se les haráusa re 
baja da 40 por 100, toman U desde 
ÓO ejempb.res p^ra arriba, y eac r- 
í4.rse ca juicio como oxcuas va e 
ara para evitir el cumphiniontc lo 

una obügaeioa ó el castigó de usa 
infracción l^iL

Ss suiforíbe en Madrid, Sarrano 
di, a toado í r dirigirán ios {« ii b s 
la Gorre’pond'mia, coa sobre ? i > 1 
ministrad rde la -obra y ca todas ia 
bbraría».

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Fresidcfile delà 
Juntas Municipales e AiuilEarahiiena 

lo de esta Provincia.
Don Manoel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu 
dad y apoderado de varios fiynnia- 
mienlos de la Provincia, que vive eu 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado fiepreseu- 
taote eo esta Capital del Centro Ge
nera! establecido ea Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo ia dirección 
de los Sres. Ü. José María Muñoz, y 
D. Car los Gómez Samper, que cu lleu
de ea la Íormaciou de Begislros de 

fincas rústicas, urbanas y de gaaade- 
1 ría y confeccioa de los nuevos ami- 
< Uaramiealds. Lo que tiene el honor 
j de participar á los Sres. Alcaldes que 
i deseen utilizar los servicios de dicho 
' Centro, para que valiéndose de su 

conducto les sea más fácil su mteli 
gencia con aquél.

Advierte también ¿ las Juntas 
Municipales, que la Empresa ss en 

, carga sio mas retribución que bises- 
; lahlecidas en sus circulares de gostio- 
1 car y activar la resolución ene! Miáis
1 teño de U acien da de los recursos de 
' apelación que puedan producirse coa 
! arreglo al artículo 174 del Kegla- 
; men lo.
í Las Consultas á que dicha £m- 
- presa se refiere en sus circulares soa 

de la incumbeocia eselusiva del Cen- 
’ tro General resolverías ya el debe- 
' rán dirigirse tas corannícacíeni?s.

’ PESAS Y MEDIDAS LEGALES,

; Se han recibido directamente de 
} ábrica en la Librería de! «Diario.»
, - — -■ - .T<— ^._.  ^ - „ .T^ =■- .-.^ ■— -M

4 la Guardia civil.
Bequisitorias, reci

bos de haberes y de« 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libr^ 

í ría, ylítografia del Durio 
de «córdoba» calle de 
5. Fernando numera 31 
y fueteados ?», 

j GUIA 

de los Jueces muoieiiiales en m ilerw 
; criminal por

G. Vicente Vieites y Pereirot 
Juez da primera mslaacn.

Esta obra se venda en Barhi tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs. 

i Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañ 10 lo su 
importe en tibranza-s ó sellos,
'M«V^VK-«.¿Ma^**T.:^..*»A^^*mMaMiaa&£_Bf.-*xnd:.^-«9aar« 

A los Secretarios de 
i aynutaniiento.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimieuto por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa* 
ra municipale:* y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de veuta 
en la imprenta y librería 
del -‘Diario de Córdoba, 
Letrados íH y San Fer
nando

' (,^^^„^^euití««iM*a2íáí¿^jfc»^iMRttBHí*i»tfcwa»

imprenta del «Diario de Córdoba.»
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